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H E H O R I  A D E S C R I P T I V A .

KŒKLO BE UTILIDAD.
P A I S  : ESBÂÜA.
DURACION : ZO ASOS.
OBJETO : ^CUNAHEOEDGRA?.

A nombra da ; DON JOSE ANTONIO HERUM HELERO. 
R esidente en : ABUTAS (NaTam a).
Nacionalidad : ESBASOLA.
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§

Tierna por objeta la  presente solio itu d , la  protección 
en te rr ito r io  espsdtol áe ana cana mecedora, cuyas careóte— 
ris tio a s  la  hacen merecedora del p riv ileg io  de Modelo de U ti­
lidad , conforme y  a l  amparo del vigente E statu to  Ley sobre 
Propiedad in d u s tria l.

Beta cana mecedora consiste esencialmente en un armazón 
soporte formado por e l  oabeoero y lo s p iás, que se emplean 
indistintam ente o amo ta le s , en los que se sujeta sobre e jes 
de giro e l conjunto de los la te ra le s  y somiep&e la  cuna, de 
modo que datos quedan articulados entre s í ,  podiendo balan­
cearas fácilm ente.

E l objeto de la  presente invención e s tá  ilu strado  a  t i ­
tu lo  de ejemplo, en e l  adjunto dibuje, en e l cual:

La figura 1, representa e l oonjunto mecedor.
La figura 2, e s  e l bastidor soporte.
La figura 5, es un alzado de la  cuna por uno de sus la ­

te ra le s . ^
i  continuación se hará una detallada descripción de la  jj} 

cana mecedora que se desea proteger, con referencia a l  dibujo  ̂
indicado. §

Está constituido en esencia, por nn armazón soporte, oom- § 
puesto por dos bastidores 1 idénticos, que fonasn e l  cabecero § 
y lo s p ies de la cuna, de tubo cuadrado y celosía de v a rilla , § 
los cuales llevan adosados la s  patas 5 y están unidos entre s i  g 
por dos largueros 2 . ¡j
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Los la t exale s  4 están  formados igoalmente por tubo cua­

drado y celosía de xa t i l l a  y van unidos a lo s cabeceros y  
p íes 1 por to m illo s  pasantes 5, su jetos en. sus extremos por 
tuercas 6 y teniendo en. su centro arandelas 7 , que dejan una 
separación entre e llo s , a l  objeto de que puedan g ira r s in  ro­
zarse.

Los la te ra le s  4 llevan  suspendidos en su lado in fe rio r 
e l  somier 8, por medio de ganabas $ que penetran en a n illa s  
10. Be este modo, la  unión en tre ambos elementos no es ríg ida  
y permito un movimiento de balanceo.

Con objeto de e v ita r una inclinación exagerada a loe la ­
te ra le s  4, que obligaría a l  nido a caerse, se han previsto 
la s  cadenas 11, en dos ángulos opuestos de e llo s  y e l  somier 
8 , tensándose una de e lla s  a l  fo rzar la  posición de lo s la te ­
ra le s  4.

LHo de lo s citados la te ra le s  4 lleva asimismo en su lado 
in fe rio r una cadena de accionamiento 18, que tien e  por obje­
to  imprimir con fac ilidad  un movimiento de vaivén a la  cuna.

D escrita suficientemente la  naturaleza del invento y  e l 
modo de llev a rlo  a la  p ráctica , se hace constar que, la s  dis­
posiciones anteriormente indicadas, son susceptibles de modi­
fica clones, tanto de forma como da m ateriales, s in  que por 
e llo  se a lte re  la  esenclalidad del objeto descrito .
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R E I V I N D I C A C I O N E S .

50 ,- X*+— Cana mecedora, que se o a ra c te ri^  porque e l  armazón
de Los cabeceros y p ies se une a Xos la te ra le s  por e je s  de gi­
ro , formados por to m illo s  pasantes rematados por tuerces, te ­
niendo en su centro arandelas de separación, que le s  permiten 
g ira r e in  rózame a l producirse e l movimiento de vaivén, pose- 

55 ,- yendo uno de lo s la te ra le s  en su parte in fe rio r una oadema de 
accionamiento del balanceo.

2 * ,- (hma mecedora, según reivindicación primera, que se 
caracteriza porque los la te ra le s  llevan, colgado en sus lados 
in ferio res e l  somier de la  cuna, por medio de unos estechos que 

60 .- se introducen en una a n illa  de éste , con lo  cual pueden despla­
zarse con facilidad, uno con respecto a o tro , consiguiéndose 
a s i e l  movimiento de vaivén, estando lim itado éste  per unas 
cadenas p rev istas en dos ángulos opuestos de los la te ra le s  y 
somier,

65 3* ""CUBA MECEDORA* .
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